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AUTO  CIVIL No. 114 
 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACION:    194184089001-20200002700 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE DE COLOMBIA S.A. NIT 8000378008 
APODERADA:    MARIA CONSUELO BOTERO ORTIZ TP 92.567 CSJ 
DEMANDADA:    JACKELINE OROZCO VIVEROS C.C. 38.473.226 
 

Trabajo en casa - a distancia 
 
Popayán, Cauca, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por la abogada MARIA CONSUELO 
BOTERO ORTIZ, en su condición de apoderada de la parte demandante y al 
considerarla procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

EMPLAZAR a la demandada JACKELINE OROZCO VIVEROS, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 38.473.226, de residencia y domicilio desconocidos, 
para que por sí o por medio de apoderado judicial se presente a este Juzgado a 
estar a derecho dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 
radicado bajo el No. 194184089001-20200002700, propuesto por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT 8000378008. 
 
Para su publicación procédase de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en armonía con el artículo 108, inciso 5 
del Código General del Proceso, es decir, únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin que haya necesidad de publicación en un medio 
escrito. 
 
En la publicación deberá advertírsele a la emplazada que si transcurrido el 
término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la publicación del 
listado no comparece, se le nombrará un Curador Ad-litem, con quien se surtirá la 
notificación del auto de Mandamiento Ejecutivo de fecha 23 de noviembre de 
2020, con quien se surtirán las demás diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
El Juez,    
 

GONZALO BUCHELI CRUZ.- 
 

Firmado Por: 
 

Gonzalo  Buchelli Cruz 
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